
La refiere a la 
con 

que trata de la 
"silla vacía" y otras técnicas de 
obstrucción. 

Unas conclusiones 

raciones 
donales, 
nes Unidas sobre 
Internacional, debates 
nes sobre la retirada, como sobre 
"silla vacía" en las Naciones Uni
das, la obra la dotan 
de un material consulta alta
mente útil. 

La obra, que en lo 
sible de - apoyatura teórica, está 
concebida derÍ.tro los moldes 
"realistas" 
en la 
cional Público, tanto fuera como 
dentro nuestra Patria. cita 
constante de los textos internacio
nales la dota de extraordinario 
y encomiable sentido lo 
que no es óbice para que el autor 
recurra constantemente, en apoyo 
de sus puntos de vista, a los 
de la doctrina más reciente. 

Es un hecho que con estudios 
como el presente, se 

de la manera 
sobre las bases más reales, a la 
construcción de los esquemas gene
rales en nuestra materia. 
samente utilizados los datos que 
suministra la realidad vivida por el 
moderno Derecho Internacional Pú
blico, sistemáticamente expuestos 
los concretos que la cues
tión presenta claramente 
das y escritas las conclusiones, esta 
obra la sólida 
de su FERNÁNDEZ FLORES. 

europea, 
Tecnos, 

como base nuclear de 
el discurso del autor en 

en Real Academia 
vL<,H<--L<>~ Morales y Políticas, apa

rec10 la obra, cuya recensión 
sentamos, en texto revisado, 
do y documentado 
forma total. 

de la obra trata 
de la de hasta la II Gue
rra mundial. Arrancando de la Cris
tiandad medieval de las 
europeas -entre 
dad- hasta la I 

¡JVCHC•LVH central que venía VC..L-WaU,~V 
en el mundo internacional, las ma
nifestaciones y de la idea 
europea las 

apuntadas 
con rasgos tan como certe
ros, lo que da a esta parte una visión 
de sumamente interesante. 
Y ello, de tal forma, la com-

de la aparece 
exacta y concretamente esbo

fundamentales. 
se refiere a los 

que van desde 
interes-

a comunitaria. Una 
serie de circunstancias concurren
tes, de todo carácter, que se dieron 

al término de la II Guerra 
mundial, abocaron a resultados tan

cuanto a la construcción 
El de 

como ha sido denominado el 
1948 y cubier-

de los 
de Roma de 23 de marzo 

de 1957. En realidad, se ha 
ciclo un cambio. Como dice autor, 

y en este tema, se 
dos trayecto-
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rias: "La primera es la de una 
cooperación interestatal que pode
mos llamar clásica; la otra, nueva, 
basada en instituciones comunes, y 
que suele denominarse "supraesta· 
tal". Así aparece una voluntad ele 
unión que, no obstante y como era 
de prever, sufre diferentes crisis, 
pese a lo cual el camino no se ha 
encontrado, en ningún momento, 
interrumpido. 

La tercera parte se ocupa de la 
ampliación de la Europa cornuni· 
taria y de los problemas que esto 
ha planteado. Paralelamente al pro
ceso de consolidación comunitario, 
se ha producido otro de ampliación 
de su ámbito. El cambio de la po
lítica inglesa, consecuencia en gran 
parte de sus dificultades económi
cas, dio lugar en 1971 a la entrada 
de Ja Gran Bretaüa en el área co
munitaria, no siendo exagerado ha
blar, a este efecto, según explica 
el autor, de una revisión del plan
teamiento. Una serie de temas son 
abordados, no sólo con un exacto 
conocimiento de los mismos, sino 
también con una clara agudeza, ta
les como el problema constitucional 
y la Comunidad ampliada, la insu
ficiencia de la "Europa de los Es
tados" y la necesidad de una pers· 
pectiva comunitaria y de decisiones 
mayoritarias, Ja relación entre los 
denominados intereses vitales o in
tereses rnuy importantes y las even
tuales mayorías adversas a los mis
mos, el aspecto técnico y el político 
ele la denominada supranacionali
clad, el precio político que supone 
para los Estados comunitarios la 
realización ele la unidad europea 
con la "puesta en común" de las 
soberanías, la salvaguardia de la 
integridad nacional o de la perso· 
nalidad de cada uno de los pueblos 
lo que no parece que pueda cons
tituir un peligro en la forma en 
que se está llevando a cabo la uni
dad europea, el problema ele la 
unidad europea como única vía de 
salida sin posibilidad de opción si 
Europa aspira a voh'cr a jugar un 

papel destacado o decisivo en el 
mundo internacional, y finalmente, 
el problema -que a nosotros nos 
toca tan íntimamente- ele la Eu
ropa comunitaria y los terceros Es
tados, tratándose breve y concreta· 
mente de la postura espaüola frente 
al área comunitaria, postura que 
por sus particulares planteamien
tos, conduce a una situación difícil 
de resolver en los actuales momen
tos. Termina el autor diciendo que 
"en cuanto al futuro de Europa 
comunitaria, resulta en verdad pa
radójico que ésta, a nivel guberna
mental, creyese menos en su uniü
cación política efectiva y sus posi
bilidades, que quienes desde fuera 
la observan". 

Una serie muy completa ele textos 
v documentos relativos al terna, dan 
a la obra una utilidad que completa 
la síntesis aguda ele este estudio, 
donde su autor descubre una vez 
más, no sólo su erudición, sino tam
bién la profundidad y claridad ele 
su pensamiento. José L. FERNANDEZ 

FLORES. 

CASTBERG, Frcclc: Thc Eu
ro pean Convcntion 011 Human 
Rights. Leiden, 1974. X + 198 
páginas. 

El autor del presente libro, cu
yo original fue escrito en norue
go, en 1971, y puesto ahora al día 
en versión inglesa por T. Opsahl 
y Th. Ouchterlony, no pretende, 
como miembro que fue durante diez 
años de la Comisión europea de 
derechos humanos, dar cuenta de 
la ideología de los derechos huma
nos, el punto de vista histórico o 
filosófico de los mismos. Quiere 
limitarse a la tarea puramente prác
tica de describir y discutir la pro
tección jurídica de los derechos 
reconocidos por el convenio, para 
lo que ofrece un breve resumen de 


